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Segundo.-ConvOC8C concurso-oposición .para proveer dichas 
plazaa y la de: 

Un segunao puesto de viola (primera parte), 14.500 pesetas, 
con arreglo a las sigUientes bases : 

La Podrán tomar parte en el concurso-oposlción todos aque
llos profesionales de los instrumentos especificados que reúnan 
los requisit08 siguientes: 

, A) Haber cumplido dieciocho afias de edad y no SObrepa
sar los cincuenta. De este requisito quedarán dispensados los 
concursantes opositores que, en calidad de titulares o interinos, 
VfllgaIl prestando servicio en la Orquesta con tres meses de 
antelación al comienzo de las pruebas. 

B) Acreditar buena conducta mediante los certificados co
rrespondientes de la autoridad municipal y del Registro Central 
de Penad08 · y Rebeldes. 

C) No padecer defecto fisico que inhabilite para el desarro
llo de su labor ni · enfermedad infecto-contagi08a, y 

D) Poseer la tarjeta profesional sindical o documento aná
logo 

2.& La participación en el concurso-oposición podrá ser soli
citada mediante instancia dirigida al excelentisimo sefior Mi
nistro de Información y Turismo y presentada, directamente 
o por correo certificado, en el Reg.is,tro General del Ministerio 
hasta el 14 de enero de 1967. , 

Las instancias deberán ir acampafíadas por el «curriculum 
vitae» del solicitante y curuntos documentos sirvan para acredi
tar los méritos por él alegados. 

3·.& El Jurado calificador, tanto de los méritos como de las 
pruebas de aiPtitud, estará constItuido por: 

- El Maestro Director de la Orquesta Sinfónica de la Ra
dio y la Televisión Espafiola, que ostentará la presidencia. 

- Uno de los dos Codirectores titulares de dicha Orquesta. 
- Un Concertista de la cuerda respectiva, libremente de-

signado por esta Dkección Geneml, y 
- El Secretario Técnico de dicha Orquesta, que lo será del 

Tribunal, sin voto. 

- Violaa: 

Berli<lZ: «Harold en Ital1a», primer movimien,to. 

B) Interpret,ación de una obra. libremente elegida por el 
concursante-oJ)08itor, que no exceda de ocho minut06, 1 

O) Lectura a primera vist~ de obras elegidas y facll1tr.
das por el Tribunal. 

El Tribunal podrá dar por terminadas las pruebu en cual .. 
qUier momento del desarrollo de cada una. de ellu y CO!lSic1erar 
ia actuación del opooltor eliminatoria de las restan'lle8 pruebas. 

6.a El Tribunal dará a con()o~er, con la debida publicidad <al 
menos mediante fijación en el tablón de anunci06 del Minlaterio 
de Información y Turismo), el local, el día y la hora en qUe ae
rán desarrolladru; las pruebas de . apti,tud relllitivas a cada uno 
de 108 instrumentos 

7.a En su calificación final , el Tribunal tendré. en cuenta 
los méritos alegad08 y probados por cad·a concursante-opoSltor 
y el resUltado de las pruebas dE aptt,tud por ellos desarrolla.clu. 

8.& Con los concursantes-opositores seleccionados 1 aproba
dos, .el Tribunal formará y elevará a esta Dirección General la. 
propuesta cocresp()ndiente, incluyendo en ella el JUicio es~ 
tivo que cada uno de los exarnlnados le haya merecido. 

9.- La resolución de esta Dlrecciórl General será notificada 
a los interesados, con los que se concluirá el correspondiente 
contrato de trabajo, con un Dlazo inicial de duraición hasta el 
31 de diciembre de 1969, con IJ(lSibilidades de prórroga.. 

10. Dentro de los treinta días hábiles sigUientes a la notifi
cación de la resolución a que se refiere la ba.ge novena.. deberán 
los mteres!lidos presentllir la documentación acreditativa de los 
extrem08 requeridos por la base ¡Ji'Imera, entendiéndose que re
nuncian a ser contrat!lidos los qua no 10 hagan as!. 

Madrid. 9 de diciembre de 1966.-El Director general, Jesús 
Aparicio Bernal. 

4.& Terminado el plaZo de admisión de solicitudes, el Tri
bunal confeccionará y hará exponer en el tablón de anuncios 
del Ministerio de Información y Turismo la lista de admittd08 

a e~.~~ pruebas de lIiptItud consis~án en : A. D M 1 N 1ST R A e ION LOCAL 
A) Interpretación (con acompafiamiento de piano) de las 

sigUientes obras, respectivamente: 

- Violinistas: 

l>rokofleff : «Concier to número 1 para violín y orquestall, 
opus 19, primer movimiento. 

- Violoncellistas : 

Dvorak: : «Concierto para violóncello y orquesta», opus 104, 
primer moVinúento, 

RESOL UCION de l~ Diputación ProvinCial de Avtla 
referente a la oposición para la provf8fón de UfUJ 
plaza de Jefe de Contabilidad rU; esta Corpé)NlCf6n. 

En el «Boletín Oficiah~ de la prOvincia del día 23 de los ca
rrientes se anuncia a oposición la provisión de una plaza de 
Jefe de Contabilidad, grado 15. . 

. Instancillis, treinta días, a partir de la public!llCión en este 
«Boletin Oficial del Estado». 

Avila, 31 de diciembre de 1006.-El Secreta.rio.--Q.-A. 

111. Otras disposiciones 

,MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 15 de julio de 1966 par la que se con
cede la ltbertad condicional a dieciocho penados. 

Ilimo. Sr.: Vistas las propuestas formul!lidas para la . aplica
don del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tícUlos 98 a.i 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 106 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de ,Nuestra Sefiora. de 19. 
Met"cedll para la Redénción de las penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta 
fecha, 

Su Excelenci9. el Jefe del Estado, que Dios guardé, há. tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los Siguientes pe
nados: 

Del Reformatotio de AdultoS de Alicante: Jullli Glli'cía To-
ml8, Antonio Oampello Gulllo . 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Pedro Rí06 
qe 111. F'üent.e, Léandro Múntafíez Glitcía., Miguel Coret Tormo, 
Carlos Gacela Moreno, Juan Brávo TaJavera, Miguel Jiménez 

Jiménez, Antonio L6pez Centeno, Manuel AlvBI'ez PemAndec. 
Juan Manuel SelTano Nebrera, Antonio Tru,,1llo Reina. Emilio 
Maltintosh Jimeno. 

Del InstUuto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Seba.sttén 
Di8.ll Mesa, Juan Ft-ancisco Viso Pefias. . 

De la Prisión Provincial de Hombre6 de Madrid: Manuel 
Moya Mar,tine!>, José Daniel li'elioe Nerl Le.oa1le 8ou8a. 

Del Destacamento Penal de éaurel: Gregario E8Cr1bano de 
Pablos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ~eetGe cons1CUien18. 
0108 guarde a. V. I mucOOs~. 
Madrid. 15 de julio de UlOO. 

ONOL 
Ilmo. Sr. Director generaJ de PrlslOlW!S. 

ORDEN de 28 de BtPtiembre ele 1966 fIIOt' la ,. 
se concede la ltberúrl condfctOMl el trece penadoí. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formUlad~ para. la. aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar· 
tíeulo.s 9il al 100 del v1¡ente ~o Penal y Reglamento de la. 
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Servicios de Prisiones. aprobado, por Decreto de 2 de febrero 
,de 1956; a propuesta del Patronato 'de Nuestra Sefiora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y preV'io 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: José Antonio 
Pérez Herades. 

De la Prisión Central de Gijón: Jesús Maza Ramos, 
Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Salvador 

Bautista Oonzález. 
De la Prisión Central de Puerto de Santa Macia : Francisco 

Martín Sánchez. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Antonio Abarquero 

Encinas, Mariano Roda paniagua, Francisco Gil Fernández, 
Félix González Lara. 

De la Prisión ' Provincial de Córdoba: Manuel Garcia Gon
zález. 

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Diego 
Castilla Herrera. 

De la Prisión Provincial de Terueil: Antonio Cano Santiago. 
De la PriSión Provincial de Zaragoza: Miguel Francisco Erro 

Uncilla. 
Del Destacamento Penal de Portland Iberia (Toledo): Miguel 

Benftez Fernández. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Dkector general de Prisiones. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
incluye el Juzgado de Guernica y Luno en la ca
tegoría de término. 

Ilmo. Sr.: A fin de acomodar la categoria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Guernica y Luno al número 
de asuntos cuya tramitación le compete, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el referido Juz
gado, actualmente incluído en la categoría de Entrada, pase a 
integrarse en la relación de Juzgados de. Término a que se 
refiere el apartado segundo de la Orden de 15 de febrero último. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general ée Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernatiVO 
interpuesto por el Procurador de los Tribun'ales 
doña Maria Gerónima Ochando Cuenca, en repre
sentación de Con José Esteve Martí, contra cali
ficación del Registrador de la Propiedad de Villa-
1oyosa. 

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro
curador de los Tribunales doña María Gerónima Ochando Cuen
ca, en nombre y representación de don José Esteve Mar'ti, contra 
la. negativa del Registrador de la Propiedad de VilIajoyosa a 
ex,fA>nder una anotación preventiva de embargo 'ordenada en 
mandamiento judicial, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del Registractor; 

Resultando que en Juicio ejecutiVO seguido ante el Juzgado 
número 4 de Valencia, a instancia de don José Esteve Maa-tí 
contra don Manuel Soler Soriano, mayor de edad. casado con 
doña Consuelo Botella Ma.rtí ,constructor, vecino de Valencia, 
ep. reclamación de veinticinco mil doscientas treinta pesetas de 
principal más diez mil pese~as por intereses y costas. se decretó 
1& mejora de embargo, disponiéndose por el Juzgado que, de tra
barse bienes inmuebles pre>"Ulltivamente gwlaIJ.ciales, se notifi
cara. la traba. a la esp~a, a. los efectos de los aa-ticulos 144 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria y l.413 del Código Civil; que 
inCluyéndose en la traba a.cordada para mejorar el embargo 
dos edificios en construcción, de carácter ganancial, sito.s en 
Benidorm, se notificó el err.bargo a la esposa, y en Providencia 
dictada en la misma fecha se acordó se exhortase al Juzgado de 
VillajoY08a para que dirigiese manda,miento .al Registro «en que 
se ' hará constac que dichoo inmuebles responderán de la total 
suma por que se despachó dicha mejora ' de embargo, y que 
a dofia Consuelo Botella Marti, esposa del ejecutado, don Ma
nuel Soler Soriano, le fué notificada la existencia de este proce
dimiento y responsabilidades reclamadas, como asimismo dicha 
mejora de embargo, a efectos del artículo 144 del Reglamento 
pata ejecución de la Ley IDpotecarla. Y articulo 1.413 del Código 

Civil, con el fin de hacer Posible tal anotación y posterior enaje
nación»; y que, en cumplimiento de dicho exhorto, el Juzgado 
de Primera InstanCIa de VilIajoyosa dirigió al Registro manda
miento por dup licado, en el que constaban los anteriores ex
tremos; 

Resultando que, presentado en el Registro el anterior docu
mento. fué caIificado con la siguiente nota: «Suspendida la ano
tación preventiVa del embargo a que se refiere el precedente 
mandamiento, por el defecto subsanable de no haberse dirigido 
la demanda contra los cónyuges don Manuel Soler Soriano y 
doña Consuelo Botella Martí. conforme preceptúa el articulo 144 
del Reglamento Hipotecario; tomando en su lugac anotación de 
suspensión de anotacion preventiva de embargo, por el plazo 
legal, en los tomos, libros, folios. fincas, números y anotaciones 

. que indican las apostillas puestas al macgen de su respectiva. 
descripción.» ' . 

Resultando que doña María Gerónima Ochando Cuenca, Pro
curador, en nom.bre y representación de don José Esteve Marti, 
interpuso recurso gUbernativo contra la anterior calificación 
y alegó: Que los articulas 1.410 y l.413 del Código Civil deter
minan que el marido, ai contraer deudas y obligaciones a titulo 
oneroso, obliga a la sociedad legal de gananciales; que el ar
tículo 144, reformado, del Reglamento Hipotecario, aisladamente 
considerado, P3ll'ece dar la razán al Registrador, por no haberse 
reformado IIJ mismo tiempo otros preceptos legales, lo que ori
gina una laguna que da iugar a casos como el presente; que 
en la Resolución de 11 de febrero de 1964, ratificada por otras 
posteriores, se declaa-a que, en caso de juicio ejecutivo sobre 
bienes presuntivamente gananciales, basta la notificación a la 
mujer de la existencia del procedimiento, responsabilidades re
clamadas y embargo practicado; que así se ha hecho en el 
presente caso; que es principio de 'Derecho el de «ad imposibi
lia nemo ¡,enetur» y, según él, no es pOSible dirigir la demanda 
ejecutiva contra qUien no es responsable; que en 12 de abril 
de 1961, y en el pasado afio, el Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valencia, en recurso gubernatiVO propuesto en los 
mismos aUtos, por los mismos interesados, contra notas análogas 
a la presente, resolvió que <mo cabe duda que debe concep
tU3ll'se bastante la notificación judicial llevada a cabo en rela
ción con doña Consueio Botella Martí, pues a su amparo pudo 
y pUede pedir lo conducente a la salvaguarda de sus legítimos 
derechos» ; y que, ahora, el Registrador insiste en su tesis, sin 
tener en cuenta que SI el apremio de bienes tiene por objeto el 
cumplimiento o ejecUCión forzosa de una deuda pecuniaria, en 
él, el ejecutor no hace uso de. un derecho SUbjetivo, sino que uti
liza un procedimltmto; 

Resultando que el Registrador informó: Que, a su juicio, no 
existe contradicción entre los artículos 1.408 y 1.410 del Código 
Civil y el 144 del Reglamento Hipotecario, pues si el marido 
pUede obligar a la sociedad de gananciales, es lógico que la 
demanda conducente al cumplimiento de la obligación contraída 
se dirija contra ambos cónyuges, para que pueda .extenderse la 
anotación preventiva de embargo sobre sus bienes inmuebles; 
que el cumplimiento o ejecución forzosa de una deuda pecunia
ria contraída por el marido mediante la aceptaCión, por ejem
plo, de una letra de cambio, no impide que la demanda se dirija 
también contra la mujer,si afecta a bienes ganaciales, pues los 
preceptos que regulan la materia se limitan a señalar al acep.;. 
tante como sUjeto pasivo de la acción ejerCitada, lo cual es dife
rente; que no existe, por consiguiente, la insalvable contra
dicción que se pretende entre el repe'tido artículo 144 y otrOs 
preceptos concordantes de los d e m á s ordenamientos legales, 
sino, a lo sumo. cierta falta de ajuste, adecuación técnica o pre
cisión expresiva; que la jurisprudencia registral alegada dice 
lo contrario de lo que se pretende, pues en la Resolución de 
11 de febrero de 1964 se declara que la exigencia del articu~ 
lo 144 del Reglamento Hipotecario «puede cumplirse en la prác
tica si se extiende la demanda a la mujer, al solo efecto de 
darle cop..ocimiento de la exis tencia de la litis y hacer posible 
la enajenación futura»; que no es lo mismo dirigir la demanda 
contra la mUjer que notificarla; y que, indudablemente, el pro
pósito del legislador es que la mujer tenga conocimiento de la 
situación desde el principio, sin que sea sorprendida cuando la 
la demanda ha producido y consumado determinad,as conse,. 
cuencias; 

Resultando que el Juez de Primera Instancia que interMo 
en el ,procedimiento informó: Que el presente recurso plantea, 
en los mismos autos, el miSmo problema que fué decidido con 
anterioridad y en el que ya informó, por lo que se remite a lo 
entonces dicho, estimando que procede revocar la nota del Re
gistrador; y que hace constar que el juicio ejecutivo a que se 
refiere el informe está en trámite de vía de apremio, suspendida 
por querella criminal contra el ejecutado y otros, sin que, a su 
juicio, tal suspensión afecte a la anotación de embacgo que 
se postula, puesto que fué decretada con anterioridad; 

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota 
del Registrador por razones análogas a las expuestas por el re
currente y Juez en su informe. 

Vistos loo artículos 1.408 y 1.413 del Código Civil; 524, l.429, 
1.430, 1.44Q l.467 Y 1.514 de 1a Ley de Enjuiciamiento Civil; 20 de 
la Ley Hipotecaria; 95. 96 Y 144 del Reglamento para su ejecu
ción; 23, 26 Y 28 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado; las sentencias del Tribunal Supremo de 
14 de marzo de 1960 (Sala Sexta), 7 de febrero, 13 de mal'ZO 
y 21 de abril de 1964. y las Resoluciones de este Centro de 


